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Proyecto de Construcción arriba referenciado, y en él se 
ordena la incoación del Expediente de Expropiación de 
los terrenos necesarios para la ejecución de las obras.

Es de aplicación el artículo 8.1 y 2 de la Ley 25/1988, 
de 29 de julio, de Carreteras, modificado por el artícu-
lo 77 de la Ley 24/2001, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social a cuyo tenor, la aprobación de 
los proyectos de carreteras estatales implicará la declara-
ción de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupa-
ción y adquisición de derechos correspondientes, a los 
fines de expropiación, de ocupación temporal o de impo-
sición o modificación de servidumbres. La tramitación 
del correspondiente expediente expropiatorio se ha de 
ajustar, por tanto, al procedimiento de urgencia previsto 
en los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de 
su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el Artículo 98 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las 
reglas 2.ª y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convocar a 
los propietarios que figuran en la relación que se hará 
pública en el «Boletín Oficial de la Provincia de León», 
y que se encuentra expuesta en el tablón de anuncios de 
los Ayuntamientos de León y Valverde de la Virgen, así 
como en el de esta Demarcación de Carreteras y en la 
Unidad de Carreteras del Estado en León, para que asis-
tan al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, 
en las dependencias de cada Ayuntamiento, en el día y 
horas que a continuación se indican:

Término Municipal: León.
Día: Diecisiete de abril de dos mil ocho.
Hora: de 9:30 a 12:30.
Término Municipal: Valverde de la Virgen.
Día: Diecisiete de abril de dos mil ocho.
Hora: De 13 a 14 horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en dos diarios de la provincia, así como en el 
«Boletín Oficial de la Provincia».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el Artículo 56.2 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se proce-
da al levantamiento de las citadas actas previas a la ocupa-
ción, los interesados podrán formular, por escrito, ante esta 
Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León 
Occidental (avenida José Luis Arrese, s/n, 47071 Vallado-
lid) y ante la Unidad de Carreteras del Estado en León (c/ 
San Agustín, 9, 24071 León) alegaciones a los solos efec-
tos de subsanar posibles errores que se hayan producido al 
relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Valladolid, 27 de febrero de 2008.–El Ingeniero Jefe 
de la Demarcación, Carlos Casaseca Beneitez. 

 12.001/08. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Castilla y León Oriental de 
información pública y convocatoria para el le-
vantamiento de las actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados por las obras 
del proyecto: Autovía de Navarra (A-15). Tramo: 
Sauquillo del Campo-Almazán. Clave del proyec-
to: 12-SO-3070. Términos Municipales de: Adra-
das, Almazán, Coscurita, Frechilla de Almazán y 
Morón de Almazán. Provincia de Soria.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha 15 de noviembre de 2007, se aprueba el Proyec-

to de construcción arriba indicado y se ordena a esta De-
marcación la incoación del expediente de Expropiación 
Forzosa de los bienes y derechos afectados por las obras 
del proyecto aprobado. Es de aplicación la Ley 24/2001 
de 27 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 31 
de diciembre), a cuyo tenor se modifica el artículo 8 de la 
Ley de Carreteras 25/1988, de 29 de julio, de forma que 
la aprobación de los proyectos de carreteras estatales 
implicará la declaración de utilidad pública y la necesi-
dad de urgente ocupación, de los bienes afectados por la 
expropiación forzosa a que dé lugar la construcción de la 
obra. La tramitación del correspondiente expediente ex-
propiatorio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento 
de urgencia previsto en los artículos 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 
concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el artículo. 98 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las 
reglas 2.ª y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convocar a 
los propietarios que figuran en las relaciones que se ha-
rán públicas en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Soria» y que se encuentran expuestas en los tablones de 
anuncios de los Ayuntamientos afectados, así como en el 
de esta Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla 
y León Oriental y en la Unidad de Carreteras del Estado 
de Soria, para que asistan al levantamiento de las Actas 
Previas a la Ocupación en el lugar, día y hora que a con-
tinuación se indica:

Término Municipal: Adradas.
Lugar: Locales del Ayuntamiento de Adradas.
Día y Hora: Día 14 de abril del 2008 de las dieciséis 

cuarenta y cinco a las dieciocho horas.
Término Municipal: Almazán.
Lugar: Locales del Ayuntamiento de Almazán.
Día y hora: Día 16 de abril del 2008, de las diez a las 

trece treinta horas y de las dieciséis a las dieciocho horas.
Término Municipal: Coscurita.
Lugar: Locales del Ayuntamiento de Coscurita.
Día y Hora: Día 15 de abril del 2008 de las nueve 

treinta a las trece treinta horas y de las dieciséis a las 
dieciocho horas.

Término Municipal: Frechilla de Almazán.
Lugar: Locales del Ayuntamiento de Frechilla de Al-

mazán.
Día y Hora: Día 14 de abril del 2008 de las diez trein-

ta a las trece treinta horas.
Término Municipal: Morón de Almazán.
Lugar: Locales del Ayuntamiento de Morón de Almazán.
Día y Hora: Día 16 de abril del 2008 de las nueve 

treinta a las nueve cuarenta y cinco horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los diarios «Diario de Soria» y «Heraldo de 
Soria», así como en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Soria» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa y demás legislación aplicable, hasta 
el momento en que se proceda al levantamiento de las ci-
tadas actas previas a la ocupación, los interesados podrán 
formular alegaciones por escrito ante esta Demarcación de 
Carreteras (Avda. del Cid 52-54, 09071 Burgos).

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Burgos, 3 de marzo de 2008.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación, Francisco Almendres López. 

 12.003/08. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Aragón de información públi-
ca sobre el levantamiento de Actas Previas a la 
Ocupación de bienes o derechos afectados por las 
obras del proyecto: «Instalaciones. Estación de 
pesaje y accesos en la N-330, p.k. 549,000. T.M. 
de Almudévar. Provincia de Huesca».

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha 19 de junio de 2007, se aprueba el proyecto de 
arriba indicado y se ordena a esta Demarcación la in-
coación del expediente de expropiación forzosa de los 
bienes y derechos afectados para la ejecución de dichas 
obras.

Son de aplicación los apartados uno y dos del artículo 8 
de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, modifi-
cados por el artículo 77 de la Ley 24/2001, de 27 de di-
ciembre («B.O.E.» de 31 de diciembre), de Medidas 
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, a cuyo tenor 
se declara de urgencia la ocupación de los bienes afecta-
dos por la expropiación forzosa a que dé lugar la cons-
trucción de la mencionada obra. La tramitación del co-
rrespondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, 
por tanto, al procedimiento de urgencia previsto en los 
artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Regla-
mento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el artículo 98 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las 
reglas segunda y tercera de su artículo 52, ha resuelto 
convocar a los propietarios que figuran en la relación que 
se hará pública en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Huesca», y que se encuentra expuesta en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Almudévar, así como en 
el de esta Demarcación de Carreteras y en la Unidad de 
Carreteras de Huesca, para que asistan al levantamiento 
de las Actas Previas a la Ocupación el día 2 de abril 
de 2008 de 10:00 a 13:00 horas en los locales del Ayun-
tamiento de Almudévar. Además de los medios antes ci-
tados, se dará cuenta del señalamiento a los interesados, 
mediante citación individual y a través de la inserción del 
correspondiente anuncio en el diario «Diario del Alto 
Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, 
a los efectos de información pública contemplados en los 
artículos 17.2, 18 y 19.2 de la Ley de Expropiación para 
que en el plazo de quince días (que, conforme establece 
el artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa 
podrán prorrogarse hasta el momento en que se proceda 
al levantamiento de las citadas actas previas a la ocupa-
ción), los interesados podrán formular, por escrito, ante 
esta Demarcación de Carreteras (calle Capitán Porto-
lés, 1-3-5, quinta planta, 50071 Zaragoza) o en la Unidad 
de Carreteras de Huesca (calle General Lasheras, 6, 
22071 Huesca) alegaciones a los solos efectos de subsa-
nar posibles errores que se hayan producido al relacionar 
los bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Zaragoza, 26 de febrero de 2008.–El Ingeniero Jefe de 
la Demarcación, Rafael López Guarga. 

 12.106/08. Resolución de corrección de errores de la 
Resolución de la Dirección General de Ferroca-
rriles de 11 de febrero de 2008, Ref. 24 ADIF 0807.

Apreciado error en la Resolución de la Dirección Ge-
neral de Ferrocarriles de 11 de febrero de 2008, publica-
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da en el «Boletín Oficial del Estado» número 53, de 1 de 
marzo de 2008, por la que se abre información pública 
correspondiente al expediente de expropiación forzosa 
que se tramita con motivo de las obras del Proyecto Bási-
co de la Modificación del Proyecto de Construcción de 
Plataforma del Corredor Norte-Noroeste de la Línea de 
Alta Velocidad. Eje Ourense-Santiago. Tramo: Lalín-
Santiago. Subtramo: Lalín (Anzo) - Lalín (Carboeiro), en 
los términos municipales de Lalín, Silleda y Vila de Cru-
ces. Ref.ª 24 ADIF 0807 Se ha omitido el siguiente párra-
fo:» Del mismo modo se procede a la citación de los 
propietarios anteriores, al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación, que tendrá lugar en el/los Ayun-
tamientos indicados en la relación adjunta, en la que figu-
ran las fechas y horas de la citación, debiendo comparecer 
los interesados con los documentos que acrediten su iden-
tidad y la titularidad de los bienes y derechos afectados».

Madrid, 4 de marzo de 2008.–El Director General de 
Ferrocarriles, Luis de Santiago Pérez. 

 12.828/08. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Cataluña para la Información 
Pública de la relación circunstanciada de bienes 
y derechos afectados por las obras del proyecto y 
para el levantamiento de Actas Previas a la Ocu-
pación: «Mejora Local. Acondicionamiento y res-
tauración de áreas de descanso. Carretera N-II, 
del p.k. 763,200 al 779,600. Tramo: Capmany-La 
Jonquera».

Clave del Proyecto: 39-GI-3160. Términos municipa-
les: Biure, Agullana y La Jonquera. Provincia de Girona.

Mediante resolución de fecha 16 de abril de 2007, se 
aprobó el Proyecto de construcción arriba indicado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 de la 
Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, la aprobación 
de un proyecto implica la declaración de utilidad pública y 
la necesidad de urgente ocupación de los bienes y dere-
chos afectados, cuya expropiación se tramitará por el pro-
cedimiento especial previsto en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En base a lo dispuesto en el artículo 16.1 del Reglamen-
to de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado por De-
creto de 26 de abril de 1957, y a efectos de lo preceptuado 
en el artículo 56.1 del mismo, se somete a información 
pública la relación circunstanciada de bienes y derechos 
afectados de expropiación, ocupación temporal o imposi-
ción de servidumbres. La relación se contendrá en el 
anuncio que aparezca en el BOP, será expuesta en el ta-
blón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios 
afectados y constará en las oficinas de la sede de la Demar-
cación de Carreteras y la Unidad de Carreteras de Girona; 
oficinas estas últimas en las que también podrán consultar-
se los planos parcelarios de las fincas afectadas.

Hasta el momento del levantamiento de Actas Previas 
a la Ocupación, podrán los interesados aportar los datos 
oportunos para rectificar posibles errores en relación, 
ante esta Demarcación de Carreteras, Calle de la Marque-
sa 12 (08003 Barcelona) o en la Unidad de Carreteras de 
Girona, Ronda Ferrán Puig, 24 (17071 Girona), alegacio-
nes a los solos efectos de subsanar posibles errores que se 
hayan producido al relacionar los bienes afectados por la 
urgente ocupación.

Asimismo, esta Demarcación, haciendo uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 98 de la Ley de Expro-
piación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las reglas 
2.ª y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convocar a los pro-
pietarios que figuran en la relación que se hace pública, 
para que asistan al levantamiento de las Actas Previas a 
la Ocupación en el lugar, día y hora que a continuación se 
indica:

Término municipal: Biure.
Lugar: Ayuntamiento de Biure.
Día: 3 de abril de 2008 a partir de las 10.00 h.

Término municipal: Agullana.
Lugar: Ayuntamiento de Agullana.
Día: 3 de abril de 2008 a partir de las 13.00 h.

Término municipal: La Jonquera.
Lugar: Ayuntamiento de La Jonquera.
Día: 3 de abril de 2008 a partir de las 16.30 h.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian, personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedi-
miento Administrativo Común, servirá como notifica-
ción a los posibles interesados no identificados, a los titu-
lares de bienes y derechos afectados que sean desconocidos 
y a aquellos de los que se ignore su paradero.

Este anuncio se hará público en el BOE, en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en dos diarios de gran difusión, 
así como en los tablones de anuncios de los Ayuntamien-
tos de los municipios afectados por el proyecto de carre-
teras.

Barcelona, 3 de marzo de 2008.–El Jefe de la Demar-
cación, Luis Bonet Linuesa. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 11.614/08. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Asociación Catalana de Re-
cursos Asistenciales» (Depósito número 7951).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho 
de asociación sindical («Boletín Oficial del Estado» de 4 
de abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por don Vicente Vicente Lázaro mediante escrito 
tramitado con el número 23006-1655.

La Asamblea general extraordinaria, celebrada el 13 
de noviembre de 2007, adoptó, por unanimidad, el acuer-
do de modificar el texto íntegro de los estatutos de esta 
asociación.

La certificación del Acta aparece suscrita por doña 
Amparo Porcel Mundó en calidad de secretaria, con el 
visto bueno del presidente don Vicente Vicente Lázaro.

Por lo que se dispone la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición en el ta-
blón de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar 
publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispues-
to en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, 
de 7 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril 
de 1995).

Madrid, 22 de febrero de 2008.–El Director General. 
Raúl Riesco Roche. 

 11.615/08. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Asociación de Fabricantes 
Españoles de Lanas Minerales Aislantes» (Depó-
sito número 1915).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho 
de asociación sindical («Boletín Oficial del Estado» de 4 
de abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por doña Mónica Herranz Méndez mediante es-
crito tramitado con el número 21746-1495-21743.

La Asamblea general ordinaria celebrada el 30 de 
enero de 2008 adoptó por unanimidad el acuerdo de mo-
dificar el artículo 3 de los estatutos de esta asociación 
relativo al domicilio quedando fijado en la calle Tambre, 
número 21, de la localidad de Madrid.

La certificación del Acta aparece suscrita por doña 
Mónica Herranz Méndez en calidad de Secretaria, con 
el visto bueno del Presidente, don Francisco Javier Fer-
nández Campal.

Por lo que se dispone la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición en el ta-
blón de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar 
publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento de-
positado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo 
(sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. Madrid), sien-
do posible impugnarlo ante la Sala de lo Social de la Au-
diencia Nacional, conforme a lo dispuesto en el Texto Re-
fundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por 
Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 11 de abril de 1995).

Madrid, 22 de febrero de 2008.–El Director General. 
Raúl Riesco Roche. 

 11.621/08. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Federación Española de In-
dustriales Fabricantes de Aceite de Oliva» (Depó-
sito número 983).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada federación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho 
de asociación sindical («Boletín Oficial del Estado» de 4 
de abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por don José Manuel López Carrasco mediante 
escrito a tramitado con el número de registro de entrada 
122181-11684.

Al observarse defectos en la documentación presenta-
da, se requirió la subsanación de los mismos, que fue 
efectuada el día 20 de febrero de 2008.

La Junta general celebrada el 10 de octubre de 2007 
adoptó por mayoría el acuerdo de modificar el texto ínte-
gro de los estatutos de esta federación.

La certificación del Acta aparece suscrita por don 
Manuel Luque Trucios en calidad de Secretario general, 
con el visto bueno del Presidente, don Juan José Sanz 
Jiménez.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición en el ta-
blón de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar 
publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento de-
positado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo 
(sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. Madrid), sien-
do posible impugnarlo ante la Sala de lo Social de la Au-
diencia Nacional, conforme a lo dispuesto en el Texto Re-
fundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por 
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de abril de 1995).

Madrid, 22 de febrero de 2008.–El Director General, 
Raúl Riesco Roche. 

 11.622/08. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Asociación Española de So-
ciedades de Protección Contra Incendios» (Depó-
sito número 4947).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho 
de asociación sindical («Boletín Oficial del Estado» de 4 
de abril de 1977).


